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Se publica todos los dias escepto los lunes y los si-

guientes á los clásicos.

Yecta hau de figurar por ambos
conceptos, personal . y materia I.

Fundado en ets razones, de
acuerdo con el ;Consejo de Minis-
tros y con el parecer del Consejo

de Estado en pleno, el que suscribe
tiene la honra de someter ä la
aprobacion de V. M., el adjunto
proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Febrero de 1872.
—El Presidente del Consejo de Mi-

nistros, Praxedes Mateo Sagasta.

DECRETO.
De conformidad con lo pro-

puesto por el Presidente del Con=41
sejo de Ministros, de acuerdo con

el mismo Consejo y con el parecer

del Consejo de Estado en pleno,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La planta de la

Subsecretaria de la Presidencia del
Consejo de Ministros se compondrá
de un Subsecretario, Secretario del
Consejo de Ministros, Jefe superior
de Administracion, con 12.500 pe-
setas anuales; un Oficial Auxiliar,
con 3.500 pesetas; dos Aspirantes
ä 2.000 pesetas cada uno; un Por -

tero mayor-Conserje, con 3.000
pesetas anuales; tres Porteros a
1.500 pesetas cada uno.

Art. 2.° Se consignan para
gastos de material de la Subsecre-
taría de la Presidencia del Consejo
de. Ministros 7.500 pesetas anuales.

Dado en Palacio a primero de

Febrero de mil ochocientos setenta'
y dos.—Amadeo El Presidente

del Consejo de Ministros, Práxedes

Mateo Sagasta.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier
U0 son obligatorias para la capital de pro-
v incia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
108 demás pueblos de la misma provit cia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 	 ß rs. Id, fuera. 12
Tres id 	

 
22 	 	 32>
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Las leyes, órdenes y 1:1131MOOCS (jipe se

manden publicar en lcs Belel,-inesafidiales
se han de remitir al Cel( reLitice tir cc-

tivo, por cuyo conducto e( paserir é. 1c E

editores de los n . endiopa dos peritdicc F .

(Ordenes de 6 de Abril de 182e, y 21 de
Octubre de 1854.)
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GNU 11 () E LA PPAVINCIA
DE CORDOM.

Mira 565.

Seccion de Fomento.-Minas.
Por el presente se hace saber

P ueden solicitarse libremente los
terrenos que al número 155 tenia
registrados la Sociedad la Ibe-
ria para la investigacion nombrada
La Palma 2. 1 , sita en el término de
Es Piel , y parage que llaman las
Amoladeras, lindante al N. umbría
de las Arnoladeras y camino de la
Adelfilla, al S. camino de Villa-
harta, al E. solana de D. Bueno,
Y al O. arroyo de Juana la Mala.

Y se publica en este periódico
oficial en cumplimiento á lo que
8e d ispone en la vigente Ley del
ramo.

Córdoba 17 de Abril de 1872.
El Gobernador,

'Francisco Moren y Sanchez,

-

Núm. 566.

Seccion de Fomento. — Minas.

Por el presente se hace saber
P ueden solicitarse libremente los
terrenos que al número 155 tenia
regis trados la Sociedad la Iberia
Para la investigacion nombrada La
palma, sita en el término de Es-
P iel , en el parage que llamar. de
Nava-Obeje, lindante al N. cha-
parral de Nava , Obejo, al S. el mis-
415 ch aparral y los Torreros, al E.

arroyo de Juana la Mala y al O.

tierras del cortijo Chusco Perez

Y se publica en este periódico
oficial en cumplimiento ä lo que
se dispone en la vigente Ley del
ramo.

Córdoba 17 de Abril de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moret' y Sanchez.

Núm. 567.

Seccion de Fomento.—Minas.

Por el presente se hace saber
pueden solicitarse libremente los

terrenos que al número 152 tenia
registrados la Sociedad la Iberia

para una mina de carbon, nom-
brada El Trueno, sita en el tér-
mino de Espiel, lindante por L.

cortijo de Cejudo, al P. y N. arro-
yo de los Puerros y Cruz y de la
Ballesta y por M. cerro Cabello.

Y se publica en este periódico
oficial para la general inteligencia.

Córdoba 17 de Abril de 1872.
El Gobernador,

Francisco Moren y Sanchez.

Presidencia del Consejo de
Ministros.

EXPOSICION.

Señor: El Real decreto de 31

de Julio último, al introducir di-
ferentes reformas en la Subseere_

ría de la Presidencia del Consejo de

Ministros y Consejo de Estado, dis-

minuy6 notablemente las cantida-

des asignadas para la primera de

estas d ependencias, por creer que
yudiera existir como parte de al-
guno de los departamentos minis-
teriales: la práctica y la experien-
cia, con otras razones que el que

suscribe tuvo la honra de exponer
oportunamente á V. M., han ve-
nido ä demestrar que era de abso-
luta necesidad la existencia del
cargo de Subsecretario de la Pre-
sidencia, y a. esta necesidad ocur-
rió el decreto de 30 de Noviembre
próximo pasado, en que V. M.
yo á bien disponer se restableciera
la citada plaza.

Al hacerlo asi, no pudieron me-
nos de tocars,) los inconvenientes
que hablan de resultar de la exis-
tencia de un centro del Estado con

vida propia y que carecia de las
cantidades que son necesarias pa-
ra atender ä los gastos del perso-
nal subalterno y del material de ofi-
cina, por lo que el que suscribe'
sin dejar de tener en cuenta ni por
un solo momento la situacion del
Tesoro, y atendiendo únicamente

ä las mas estrictas necesidades del
servicio, tiene la honra de propo-
ner á la aprobacion de V. M. la al-

teracion indispensable en el citado
decreto do 31 de Julio, creando las
plazas de porteros absolutamente
precisad, y asignando una reducida
cantidad para gastos del material
de oficina, resultando aun para el

Erario público un beneficio de
47.500 pesetas á que asciende la
diferencia entre las cantidades asig-
nadas en el presupuesto vigente y
las que por la reforma que se pro-
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Núm. 5548.

Administration Económica de la provincia de Córdoba.

Arrendamiento de fincas urbanas de la propiedad del Estado en esta capital.

Esta Administracion, en uso de sus facultades, ha acordado subastar el arrendamiento de las fincas siguientes, con arreglo al pliego de con-
diciones que se acompafia:

Niimero
del

inventario. Procedencia. Situacion de las fincas. Nombre de los actuales arrendatarios.

Renta anual.

Pests. 	 Cents.

50 Obra pia. Calle de Anqueda, núm. 4. D. Francisco Tejero. 40
75 Débitos. Piaza Pozo de Cueto núm. 15. Rodrigo de Castro. 150
98 Estado. Calleja de San Eloy, núm. 17 Vacante. 200

190 Clero. Calle de Alfayatas, núm. 3. D.' Rosario Lo pez Ortega. 150
122 Estado. » 	 Moreria, núm. 15. D. Antonio Torres. 100
125 Idem. » 	 Miraflores, 4. (Campo de la Verdad.) Vacante. 10
215 Clero. Calleja del Romero, núm. 28. Antonio Moya 70
225 Idem. » 	 De Cea, núm. 8 Rafael Prez Ruano. 100
270 Idem. Calle de Badanas, núm. 1. Manuel Fita. 125
287 Idem. » 	 Pescadería 76 (Portal.) Vacante. 48
256 Estado. O 	 Madera Baja, 56. Pedro Riobóo. 175
295 Clero. Rinconada de la Acera de e'. Julian, 23. Juan Morente. 125
353 Idem. Calle des. Julian, núm. 3. D.' Dolores Serrano 125
368 Idem. » 	 General Serrano, 14. Abelardo Abdé. 200
380 Idena. Calleja del Lindo, 	 37. Miguel Adamúz. 100
455 Idem. Calle de las Parras, 5. Mariano Rodríguez. 150
502 Idem, » 	 Valderramas 5. Francisco Lucena. 200
503 Idetn. Calleja de Comedias, 21. Ignacio S . mpelayo. 60
504 Idem. Calle de las Cabezas, 	 11. José Lara Ramos. 100
513 Idem. » 	 Santa Maria de Gracia, 	 123. D.' Ana Gonzalez. 100
545 Idem. » 	 Albar Rodriguez, 8. D. José Leon Jimenez. 120
555 Idem. Plazuela de D. Arias, 9. D.' Ana Pabon. 137 	 50
557 Mera. Id. 	 Id., 	 19. D. Ramon Gomez Castillo. 335
569 Idem. Cal:e Siete Revuelvas de Santiago, 8. D.° Josefa Alvarez. 100
674 Clero. Calle 	 de Escanuela, 	 12. Micaela Caldera. 60
702 Beneficencia. » 	 Puerta Nueva ti Alcolea, 19. D. Rafael Morales. 225
709 Idem. >> 	 Id., 	 21. 'bol«) Rodriguez. 250
661 Clero. Humosa 12. Antonio Romero Leon. 160
009 hiena. Aceituno, 3. José Quintana. 100
327 Polacas 6 Velascos, Rafael Prieto, 80

Pliego de condiciones para el arrendamiento en pública subasta de las fincas que arriba se es-
presan.

1 	 La subasta se celebrará en la casa que ocupa la Administracion Económica, bajo la presidencia del Sr. Jefe de la misma, en el dia 12 de
Mayo próximo ä las 11 de la mañana, procediéndose al remate de cada finca por el árdea en que figuran en la relacion que antecede.

9 , 	 El tipo anual para el arrrendamiento será el que aparece como importe del mismo co. cada casa, no admitiéndose postura menor,
3.' 	 El tiempo del arriendo será tres años, á contar desde el dia :25 de Junio próximo, pudiendo los retnatantes de los edificios que apare -

cen sin alquilar en la relacion, ocuparlos desde la formalizacion del contrato , satisfaciendo la prorata de los dias anteriores á dicha fecha al tipo
del remate.

4. 	 Los efectos de la subasta no limitan la facultad que el Estado tiene y se reserva de enajenar las fincas en cualquier tiempo, y en este
caso caducará el contrato á los cuarenta dias despues de la toma de posesiou por el comprador.

Para tomar parte en la subasta es necesario el prévio depósito en la Caja de esta Administracion del 10 por 100 del tipo de la finca que se
arrienda. Dicho depósito quedará en las arcas del Tesoro ä la responsabilidad del contrato coa respeato al retnatante, devo lvióadose los demás
ä los otros licitadores.

6. 	 Los arrendatarios pagarán por trimestres adelantados el importe del remate. Si faltarea g esta con licioa quedaran sujetos á la accion que
ceetra ellos se intente y ä satisfacer los gastos y perjuicios que ocas i onare !) , y si 	 .1 el caso de 14 ejecucion para la cobranza, se entenderá

•reAci edicto el contrato y se procederá í nuevo al rendandento en quiebra.
7.° 	 Los remafantes presentaran fiador á satislaccion del Jefe Económico.
8.' 	 No se admitirá postura ä ningun deudor ä los fondes públicos.
9. a Los arrendatarios no sufrirän otros desembcesos que el pago de derechos al escribano y al progonero, con areeglo à la siguiente tarifa se -

Ltalada en la Real &den de 16 de Abril de 1853.

Escribano. 	 Pregonero.

Pests. Cénts. Pests. Cénts.

En las fincas desde 25 'pesetas de alquiler. 	 . 	 . 	 • 1 50 » 75
Testimonio de remate. . 	 ..... 	 - 	 . 	 • 	 • 	 • 1 « » »
En las fincas desde 25 pesetas 25 céntimos hasta 5.000 	 3 » I 50
Testimonio de 	 remate 	 1 50 »

En uno y otro caso será de cuenta del rematante el coste c:el papel sellado.
10. 	 Dada la importancia de las fincas que se arriendan, se omite el otorgamiento de escritura púb:ica, con arreglo ii. la  &den de la Regencia

.,, 2 .3 de Julio de 1869. extendiénd ose en equivalencia el oportuno contrato entre el arrendatario y la administracion, que firmarä tambien el fi a -
del que aque presentare y fuese aceptada

11 8. erän de cuenta del arrendatario las obras de reparacion cuyo importe anual no esceda de doce pesetas, y queda obligado además ä
cou6ervar la finca en el mejor estado, NO pudieudo subarrem darla sin conocimiento de la Admnistracion ni cederla en totalidad sin acuerdo de la
misma.

Córdoba 12 de Abril de 1872. El Jefe E coliómico, Rafael Padilla y Parejo. Ministerio de Cultura 2024



Nturi 3539.

Don Ildefonso Romera Caballero,
Alcalde Constitucional de esta
villa de Morente.

. Hago saber: que para h scer pa-
go al Pósito nacional de esta pebla-
clon de cierta porcion de fanegas
de trigo que le está, adeddastal o
Vicente Jurado Perez, de esta ve-

, cindad, se saca ä pública subasta
para su arrendamiento por un años
que dará principio ea San Juan,

' veinte y cuatro de Junio del cor-
riente año, y terminará en igual
dia del año de mil ochocientos se-
tenta y tres, una casa, sita en la
calle del Duque, de- esta villa,

I marcada con el número veinte y
uno, bajo las condiciones sig,mien -
tes:

1. a La cantidad de setenta y
I siete pesetas y cincuenta céntimos,
! tipo del arreadasniento de la mea.-

cionada finca, que le ha señalado
el Ayuntamiento, con arreglo al
justiprecio hecho par el perito en
el año anterior, será satisfecho en
dos plazos y pagos iguales, la prime-
ra el dia veinte y cuatro de Diciem-
bre del corriente año, y la segunda
el veinte y cuatro de Junio de mil
ochocientos setenta y tres, al De-
positario del caudal de los fondos
del Pósito, en dinero metalico y no
en otra especie ni papel moneda.

2.' Sera de cargo del rematan-
te reintegrar el papel que se in-
vierta ea las diligencias de subas-
ta y ade mas pagar los - derechos
que se devenguen ea la escritura y
copia para la seguridad y pago de
este arriendo, si el Ayuntamiento
lo considerase necesario, mediante
la responsabilidad que tiene en la
adtninistracion de estos bienes.

3. a El retnatante contrae la obli-
gacion ,ie satisfacer los daños, per-
juicios 6 deterioros que á juicio
de peritos notare el Ayuntamiento,
finado dicho arriendo, y de presen-
tar el dia de la subasta persona fia-
dora de toda confianza a la corpo-
racion.

4. a El inquilino de dicha casa
no podrä encerrar paja alguna en
sus habitaciones, mediante el per-
juicio que se sigue ii, los muros del
edificio.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y ocho del corriente á las
doce de su mañana en estas Casas
Consistoriales.

Morente 15 de Abril de 1872. —
Ildefonso Romera --Por mandado
de dicho Sr., Luis Chiquero, Secre-
tario.

Don Rafael Delgado y Serrano,
Alcalde primero accidental de
esta villa por ausencia del pro-
pietario.
Hago saber: que hallándose va-

cante la Secretaria de este Ayun-
tamiento por dinaision que ha he-
cho el que la desempeñaba, se
anuncia dicha vacante por térmi-
no de un mes para que los aspi-
ran t es á expresada plaza puedan
dirigir sus solicitudes á la Secre-
taria de esta muniespalidad con
arreglo ä„ la legislaciou vigente.

Carcabuey trece de Abril de
mil ochocientos setenta y dos. —El
Alcalde interino, Rafael Delgado,

Alcaldía constitucional de
Carcabuey.

Núm. 3541.

1 Cafiasveras, que fui de este domi-
cilio, se saca ä pública subasta en

' arrendamiento por un ario, que
dará principio en San Juan vein-
te y cuatro de Junio del corriente
;l ije, y terminará en igual dia del
año de mil ochocientos setenta y
tres, una casa, sita en la calle An-
cha, de esta poblacion, marcada
con el número tres, adjudicada en
pretoria á citado establecimiento,
bajo las condiciones siguientes:

La cantidad de sesenta y
siete pesetas y cincuenta céntimos,
tipo del arrendamiento de la men-
cionada finca, que le ha señalado
el Ay untamiento, con arreglo al
justiprecio hecho por el perito ea
el año tnterior de mil ochocientos
setenta, será, satisfecho en dos pla-
zos y pagas iguales, la primera el
dia veinte y cuatro de Diciembre
del corriente año y • la segunda el
veinte y cuatro de Junio de mil
ochocientos sesuda y dos, al De-
positario dei caudal de los fondos
del Pósito, en dinero metálico y
no ea otra especie ni papel mo-
neda.

2. a Será de cargo del renaltan-
te reintegrar el papel que se in-
vierta en las diligencias de subas-
ta, y ademas pagar los derechos
que se devenguen en la eicritura
y copia para la seguridad y pago
de este arriendo, si el Ayuntamien-
to lo considerase necesario, me-
diante la responsabilidad que tie-
ne en la atirainistra.cion de estos
bienes.

El rematante contrae la obli-
gaciori de satisfacec los daños, per-
juicios 6 deterioros que á juiciode
peritos notare el Ayuntamiento,
finado dicho arrendamiento, y de
presentar el dia de la subasta per-
sona fiadora de toda confianza á la
corporacion.

El inquilino de dicha casa,
no podrá encerrar paja .alguna en
sus habitaciones, mediante el per-
juicio que se sigue á los muros del
edifscio.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y ocho del corriente á las
doce de su mañana en estas casas
consistoriales,

Morente 15 de Abril de 1872.—
Ildefonso Romera, —Por mandado
de dicho Sr., Luis Chiquero, Se-
cretario.

ATUNTANIENTOS.

Núm. 3538.
Alcaldía constitucional de

Morente.
—

Don Ildefonso Romera Cabailero,
Alcalde constitucional de esta
villa de Moren te.
Hago saber: que para hacer pa-

go al Pósito nacional de este pue-
blo de cierta porcion de fanegas de
trigo que le está adeudando Cris-
tóbal Garcia Castillo, de esta ve-
cindad, se saca a pública subasta
para su arrendamiento por un año,
que dará principio en San Juan
veinte y cuatro de Junio del cor-
riente año, y terminará en igual
dia de mil ochocientos setenta y
tres, inedia casa que tiene en pro-
piedad el establecimiento y perte-
ció al Cristóbal Garcia, sita en la
calle Lain, marcada con el núme-
ro tres, prohindivisa con otra me -
dia de su hermano Joa.quin, bajo
las condiciones siguientes:
1. La cantidad de veinte y

cuatro pesetas y veinte y cinco
Cé ntimos, tipo del arrendamiento
de la mencionada finca, que le ha
señalado el Ayuntamiento, con ar-
reglo al justiprecio hecho por el
perito en el año anterior de mil
ochocientos setenta, será satisfe -
Cha en dos plazos y pagos iguales,
la primera el dia veinte y cuatro
de Diciembre del corriente año, y
la s egunda el veinte y cuatro de
Junio de mil ochocientos setenta y

es , al Depositario del caudal de
s fondos del Pósito, en dinero
etälico y no en otra especie ni

apel moneda.
2 .a Será de cargo del rematan-
reintegrar el papel que se in -

erta en las diligencias de subas-
, y además pagar los derechos
e se devenguen en la escritura
copia para la seguridad y pago
esto arriendo, si el Ayunta-

lento lo considerase necesario,
ediante la responsabilidad que
ene en la administracion de estos
enes.
3. ' El rematante contrae la
ligacion de satisfacer los daños,
'j uicios 6 deterioros que á jui-
de peritos notare el Ayunta-

ento, finado el dicho arreada -
ento , y de presentar el dia de
subasta persona fiadora de toda
'alianza ä la corporacion.

El inquilino de dicha casa
postra, encerrar paja alguna en

8 habitaciones, mediante el per-
ieio que se sigue á los muros del

Don Manuel Maldonado Gonzalez,
Alcalde popular de esta ciudad.
Hago saber: que á, consecuen-

cia de acuerdo tenido por el Ilus-
tre Ayuntamiento de mi presiden-
cia, se ha instruido expediente pa-
ra subastar en arriendo el arbitrio
degüello de reses menores que se
ejecuten en el matadero público de
la Aldea de Zapateros, de este tér-
mino, por el tipo, renta y condicio-
que aparecen del tnismo, cuyo re-
mate tendí lugar el veinte y uno
del los corrientes de diez á doce de su
mañana en estas casas consistoria-
les ante ante una comision de di-
cha corporacion: en su consecuen-
cia las personas á quienes aco-
mode hacerle postura pueden pre-
sentarse ä hacerle postura, la cual
sera admitida siendo arrelada.

Dado en la ciudad de Aguilar
d. trece de Abril de mil ochocientos
setenta y d os.—Mannel Maldonia-
dos—Por mandado ziet r. A. Fran-
cise y Romero y Lozano.

I
Juzgado de primera instan-

l de esta ciudad de Córdoba.
cia del distrito de la derecha

Núm. 35-25.

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez Municipal del Distrito de

l 	 la Derecha de esta ciudad de
Córdoba é interino de primera

! 	 instancia de dicho Distrito.
En los autos juicio voluntario

de testamentaria que se siguen en
! este mi Juzgado ante el Actuario
i á los bienes quedados por el óbito
/ de Don Juan Lameana y Fabregas,

1 
que fué de esta vecindad, á peti-

1

 clon del Comisario partidor y para
el pago de deudas, he mandado

i 	 a

1 enagenar un portal piconera sito
en la calle de San Fernando de es-
ta capital, número ciento setenta,
bajo notorios ? conocidos linderos,

1 en la cantidad de mil ciento noventa
i seis reales, y la mitad del olivar en,s! el término de Adamúz al sitio Cer-

ro de las Toreas, prohindivisa con
1 otra mitad que corresponde á don

Francisco de la Cruz Heredia, en el
k término jurisdiccional de la villa
i de Adamúz, bajo notorios linderos,

apreciada dicha mitad en mil sete-
cientas quince pesetas; y se sacan
a. la subasta por término de trein-
ta dias, verificändose su remate el
diez y seis del entrante mes de Ma-
yo, de once á doce de su mañana,
en la Sala Audiencia del Juzgado,

Y para su mayor publicidad he
mandado fijar edictos en los sitios
públicos de esta capital, villa de
Adamúz y que se inserten otros en
el «Boletin Oficial.) y «Diario» de la
misma.

Dado en Córdoba á quince de
I. Abril de mil ochocientos setenta y

Núm. 3540 ,

D. Ildefonso Romera Caballero, A 1-
caldo constitucional de esta villa
de Moren te.
Hago saber: que para hacer pa-

go al Pósito nacional de este pue-
blo de cierta porcion de fanegas
de trigo que le está adeudando la
testamentaria de Ramona Villag ran

tr
lo
in

te
vi
ta
qu

de
ns

ti
bi

ob
Pe
do
nai
Ini
la
co

no
se
in
edineio.

El remate tendrá lugar el dia
veinte y ocho del corriente á las
do ce de su mañana en estas casas
consistoriales.

Morente 15 de Abril de 1872.
--Ildefonso Romera. —Por man-
dado de dicho Sr., Luis Chiquero,

ecretario.

------••••.;191,-0-
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Núm. 3642.

Alcaldía popular de Agui-
lar,.
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dos.—Fernando la Calle y Cantero.
-- El Actuario, Pedro Aguilar y
Perez.

Mal, 3536.

Don Fernando la Calle y Cantero,
Juez municipal del distrito de la
derecha ä interino de primera
instancia de dicho distrito de es-
ta ciudad de Córdoba y su par-

tido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por segundo edicto, á Jo-
sé Aragonés, conocido por el Ma -
drileño, cochero que ha sido en la
casa de Don Vicente Gutierrez de
los Rios, que fuá de esta vecindad,
para que en el término de nueve
dias desde la fecha de su insercion
en el (Boletin,» se presente á con-
testar los cargos que le resultan
en la causa criminal que le estoy
sustanciando ante el Actuario por
robo de varias alhajas de plata y
ropa de vestir, verificado en dicha
casa; apercibido que de no reali-
zarlo se sustanciará la misma y le
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á quince de
Abril de mil ochocientos setenta y
dos.—Fet nando la Calle y Cante-
ro. —El Actuario, Pedro Aguilar y

Perez.

Núm. 3534.

Juzgado de primera ins-
tancia de Utrera.

—
Don Pascual Panyagua y Alejan-

(Iré, Juez de primera instancia
de este partido.
En virtud del presente edicto,

se hace notorio: Que en el diade
ayer se ha sustraido de la Sala
Audiencia de este Juzgado el sello
de armas del mismo, por lo qué y
desde esta fecha solo se usa el lla-
mado pequeño que aquí se estam-
pa. Así, pues, loscentros oficiales y
judiciales, teniendo presente el he-
cho y caso que por sus dependen-
cias se presenten documentos con
el tal sello de armas reales, lo de-
tendrán y remitirán ä este Juzga-
do, manifestando las personas que
lo hayan presentado.

Dado en Utrera á nueve de
Abril de mil ochocientos setenta
y dos.—Pascual Panyagua.—Por
mandado de S. S., Rafael del Pi-
no y Gayte, Secretario.

Núm. 3537.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la iz-
quierda de esta ciudad

de Córdoba.
•n•nn•

Don Enrique de Diana y Mier, Juez
de primera instancia de esta ca-
pital ea el distrito de la izquierda
y su partido.
Por el presente cito, lamo y

emplazo por segunda vez á Manuel

Moyano; para que comparezca en
la Audiencia de este Juzgado ä

contestar 4. los cargos que le resul-
tau • en causa seguida á su contra
por estafaá Don Juan Ametis, pues
así o tengo mandado en providen-
cia de primero, de actual; apercibi-
do que de no hacerlo le parará el
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Córdoba á doce de
Abril de mil ochocientos setenta y
dos.—Enri que de Illana y Acr.—
Por mandado de S. S. Sebastian
Pedraza.

Núm. 3.550.

Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que Rafael Santos
Repiso, vecino de Iznajar, repre-
sentado por D. José Gimenez Mon-
roy, solicita conmutar los rentas
de la capellanía fundada en ella
por Francisco Guillen y Arevalo,
Presbítero.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 16 de Abril de 1872.
—Licenciado D: Rafael Chaparro
y Espejo.

Núm. 3.551.
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. I. el
Obispo de esta Diócesis.

Hago saber: que D Pedro Orte-
ga y Aguilera, de este domicilio,
representado por D. José Gimenez,
solicita conmutar las rentas de
la capellanía fundada en la villa
de Montemayor por D. Lorenze
Marzal y Blazquez.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la » forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 16 de Abril de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

Núm. 3.552,
Licenciado D. Rafael Chaparro y

Espejo, Delegado de S. E. 1. el
Obispo de esta Diócesis.
Hago saber: que D. Pedro Or-

tega y Aguilera, representado por
D. José Gimenez Monroy, ambos
de este domicilio, solicita la con-
mutacion de rentas de la capella-
nia fundada en la villa de Espejo
por el Licenciado D. Juan de Or-
tega y Baena.

Lo que anuncio por término de
treinta dias en la forma ordinaria
para que surta sus efectos.

Córdoba 16 de Abril de 1872.
—Licenciado D. Rafael Chaparro y
Espejo.

.1 NUNCIOS.

Don Antonio de Ai iza y Var-
gas Machuca, Albacea de D. Ro-
mualdo del Pozo é Hidalgo.

Se compran los resguardos de
Depósitos voluntarios de la Caja de
Depósitos, cualquiera que sea la
cantidad que representen. Y tam-
bien residuos de Bonos del Tesoro.
Para tratar podrán avistarse con
D. Francisco Pardo de la Casta,
calle de Almonas número 15, en
Córdoba. 	 15-4

Pliegos-estados para la
formacion del padron por
los Ayuntamientos, en vis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1 • -.37 I- Se hallan
de venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

Venta,
Por capitalizacion 6 en los tér-

minos mas convenientes para Ls
compradores, se venden varias ca-
sas juntas 6 separadas en diferen-
tes puntos de esta capital. Todas
estan obradas. Se admiten plazos.
En la redaccion de este periódico
darán razon.

macion del amillara-
miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelosde la
la A hninistracion. Se ha
zlan de venta en la im-
prenta del DIARIO DE CÓR-

DOBA.

Presupuestos y liquidaciones de
gastos fá ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de cargo y
data de Depositaría. Se hallan de
venta en la Imprenta y Litogra-
fía del Diario de Córdoba, S. Fer-
nando 34 y Letrados 18.

EL LIBRO
del buen ciudadano.

Coleccion completa de todas
as Constituciones españolas desde
la de 1812 hasta la de 1869, ano-
tadas y comparadas por D. José
Maria Mañas. Libro de absoluta
necesidad para las Diputaciones,
Ay untamieutos y particulares,pues-
to quo forma un completo reperto-
rio del derecho político español. Un
tomo voluminoso en cuarto ma-
yor y que contiene mas de 2700
páginas, se vende en la librería
del DIARIO DE CORDOBA á 100
reales ejemplar.

EL TESORO DEL MUNICIPIO
o

6111,1 PRACTICA DE ALCALDES,
Concejales y secretarios de Ayuntamien-
to, síndicos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás fun-
cionarios municipales, para la aplica-
cion de la nueva Ley municipal en el
ejercicio de sus respectivos cargos, y en
armonía con las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
Faena

D. ANTONIO DE GONGOBA Y GOmEZ,
Jefe honorario de Aideninis-
tracion civil, condecorado con
varias cruces de distincion, y
Secretario que ha sido de Go-

biernos de provincia.
Precio del libro 5 reales en to-

pa España franco de porte.
' Los pedidos se harán á D. An-
tonio de Gröngora, Madera baja
11, bajo derecha, acompañando.
su importe en libranza ó sellos de
franqueo. —Tatubien se halla de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands 34-.

Hago saber: que dicho Sr. falle-

1

 ció en la ciudad de Aguilar bajo el
testamento que otorgó ante el nota-
rio de ella D. Rafael Valverde, y por
la clä,usula 32 legó cuatro suertes de
olivar con 1.011 pies, y 8 cele-
mines y un cuartil.o de tierra cal-
ma en el término de citada ciu-
dad, á los prrientes de su Sra. D.'
Antonia García Toledano, con ex-
clusion de los hijos de D. Maria de
la Torre.

con el fin de distribuirlos cual
el testador dispone, se citan á di-
chos parientes, para que en el
término de treinta dias, contados
desde el siguiente á la insercion
del presente en el «Boletin oficial,»
pesenten en la notaria del Sr. Val-
verde, establecida en el Llano de
las Coronadas núm. 12, árboles
geneiö,gicos autorizados en for-
ma, que justifiquen el parentesco
con dicha Señora, por una ó am-
bas líneas, acompañados de soli-
citud, en papel conaun y formada
por el interesado ú otra persona
si no sabe en que -esprese su
nombre, apellido, edad, estado,
vecindad, calle y número de la ca-
sa en que habita.

Córdoba 18 de Abril de 1872.
--Antonio de Ariza.

Relaciones de habe-
res, iavitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la imprenta del
Diario de Córdoba.

Estados para la for-

I A los Secretarios de Ayun-
tamiento.

, Libramientos, Cartas
Icle pago y Cargaremes
knunicipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
p e riúdico.

Imprenta del DIARIO DE CORDOISA
San Fernando 34.
Ministerio de Cultura 2024


